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A partir de un proyecto denominado “Implicaciones legales de la telemedicina para 
la implementación de la e-Health” se ha desarrollado una revisión categórica en dife-
rentes aspectos legales que en el presente capítulo se exponen. Colombia es uno de 
los países que cuenta con normatividad en Telesalud, cada una de ellas busca esta-
blecer directrices para el desarrollo y ejecución de la telemedicina en el país, a partir 
de estas normas en especial la Ley 1419 de 2010 donde se asigna un presupuesto del 
fondo de comunicaciones al financiamiento de la Telesalud en las instituciones en 
salud en Colombia. 

Es así, como en las últimas décadas, se piensa en un modelo innovador que busque 
acercar a la población a servicios de salud acorde a sus necesidades. Ahora bien, 
teniendo en cuenta la estructura de los servicios de salud, estos responden a los 
procedimientos definidos por la evidencia científica como óptimos, eficientes y efi-
caces en la solución de los problemas de salud de la población de manera individual 
o colectiva. En este sentido la modalidad de Telesalud se presenta en modalidades 
como intramural, extramural y telemedicina. En el Manual de inscripción de pres-
tadores de servicios de salud y habilitación de servicios de salud, adoptado por la 
(Resolucion 2003 de 2014), respecto de la telemedicina se establece que entre los 
siete estándares definidos por el Sistema único de habilitación, talento humano, in-
fraestructura, dotación, medicamentos, dispositivos médicos e insumos, procesos 
prioritarios, historia clínica y registros e interdependencia, en cada uno de ellos se 
definen criterios que corresponden a las condiciones tecnológicas y científicas mí-
nimas e indispensables para la prestación de servicios de salud en la modalidad de 
telemedicina, aplicables a cualquier prestador de servicios de salud, que son de obli-
gatorio cumplimiento.

Solo podrán prestar y contratar servicios bajo la modalidad de telemedicina aquellos 
prestadores de servicios de salud que cumplan con los estándares establecidos, que 
presten los servicios directamente y que se hayan inscrito en el Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud (REPS) como prestadores remisores o como Cen-
tros de Referencia.

A continuación, se relaciona una línea de tiempo del marco normativo de la Telesa-
lud en el país y esta inicia con la Ley 9 de 1979, la cual establece el Código Sanitario 
Nacional. Incluye normas generales, base de las disposiciones y reglamentaciones 
necesarias para preservar, restaurar o mejorar las condiciones en lo relacionado con 
la salud humana; procedimientos y medidas que se deben adoptar para la regula-
ción, legalización y control de las descargas de residuos y materiales que afectan o 

https://drive.google.com/file/d/1lAOjfx-HH7WKyUUYTQxWykgzKaUb6S3j/view?usp=sharing
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pueden afectar las condiciones sanitarias del ambiente. Entendiéndose estas como las 
necesarias para asegurar el bienestar y la salud humana. Durante los años noventa se 
promueve la construcción y oficialización de la Constitución Política de Colombia de 
1991 que establece en su Artículo 49, inciso primero: “…la atención en salud y el sanea-
miento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado…”, quien debe garantizar 
a todas las personas del territorio nacional, el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud. Así mismo a lo largo de su articulado, hace visi-
bles los derechos de las poblaciones, en las diferentes etapas del transcurso vital, con 
especial atención en la infancia y los grupos poblacionales en condición o situación de 
vulnerabilidad. Bajo la Ley 100 de 1993 se crea el Sistema General de Seguridad Social 
que incluye el Sistema de Salud, el Sistema General de Pensiones, el Sistema General 
de Riesgos Profesionales y los servicios sociales complementarios, también plantea los 
principios de universalidad, solidaridad y eficiencia. Esta norma define los actores del 
sistema, reguladores, aseguradores y prestadores, con sus roles y responsabilidades, 
establece los planes de beneficios y el modelo de financiación a través del asegura-
miento e introduce el concepto de subsidios, en un marco de solidaridad y subsidia-
riedad. En el año de 1994 se crea la Ley 152 de 1994 que establece los procedimientos 
y mecanismos para la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y 
control de los planes de desarrollo y la planificación, para su aplicación en el ámbito de 
la Nación, las entidades territoriales y los organismos públicos de todo orden. Define 
los principios generales que rigen las actuaciones de las autoridades nacionales, re-
gionales y territoriales, en materia de planeación como son: autonomía, ordenamiento 
de competencias, coordinación, consistencia, prioridad del gasto público social, conti-
nuidad, participación, sustentabilidad ambiental, desarrollo armónico de las regiones, 
proceso de planeación, eficiencia, viabilidad, coherencia y conformación de los planes 
de desarrollo. En el mismo año se promulga el Decreto 1757 de 1994 que reglamenta 
la Participación en el Sistema de Seguridad Social en Salud. Las personas naturales y 
jurídicas podrán participar a nivel ciudadano, comunitario, social e institucional, con 
el fin de ejercer sus derechos y deberes en salud, gestionar planes y programas, pla-
nificar, evaluar y dirigir su propio desarrollo en salud. Hasta el año de 1997 se crea la 
Ley 388 de 1997, en el cual promulga objetivos como armonizar y actualizar las dis-
posiciones contenidas en la Ley 9 de 1989 con las nuevas normas establecidas en la 
Constitución Política, la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, la Ley Orgánica de Áreas 
Metropolitanas y la Ley por la que se crea el Sistema Nacional Ambiental; establecer 
los mecanismos que permitan al municipio, en ejercicio de su autonomía, promover el 
ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y 
defensa del patrimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial. De igual 
manera la prevención de desastres en asentamientos de alto riesgo, la ejecución de ac-
ciones urbanísticas eficientes; utilización del suelo, y velar por la creación y la defensa 

https://drive.google.com/file/d/1aP9nOwe-dmWDQuDIYm4U-7Tjtg9KTXPw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1aP9nOwe-dmWDQuDIYm4U-7Tjtg9KTXPw/view?usp=sharing
file:///C:\Users\mojicalesmes\Desktop\Ley%20100%20de%201993
https://drive.google.com/file/d/1dWKZAxIIzYaW4LkZzKnCxiaNVKXiIj-r/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1H-34wYidm3kTetmVcAcIv_iORIy15fK-/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/12_I98IDsjvZc56KhaZzBdaqMqGuEX1C_/view?usp=sharing
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del espacio público, así como por la protección del ambiente y la prevención de de-
sastres. Se debe promover el ordenamiento del territorio, para lograr el mejoramiento 
de la calidad de vida de sus habitantes; facilitar la ejecución de actuaciones urbanas 
integrales, en las cuales confluyan en forma coordinada la iniciativa, la organización y 
la gestión municipal con la política urbana nacional, así como con los esfuerzos y recur-
sos de las entidades encargadas del desarrollo de dicha política. En el año de 1998 el 
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud con el Acuerdo 117 de 1998 CNSSS es-
tablece el obligatorio cumplimiento de las actividades, procedimientos e intervencio-
nes de demanda inducida y la atención de enfermedades de interés en salud pública.

Entrando en el nuevo milenio se promulga la Resolución 412 de 2000 del Ministe-
rio de Salud que establece las actividades, procedimientos e intervenciones de de-
manda inducida y obligatorio cumplimiento, y adopta las normas técnicas y guías 
de atención para el desarrollo de las acciones de protección específica y detección 
temprana y la atención de enfermedades de interés en salud pública, establecien-
do responsabilidades para los diferentes actores del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. En el año 2001 se genera la Ley 715 de 2001, por medio de la cual se 
dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias, junto con el Acto 
Legislativo 001 de 2001, mediante la reestructuración del sistema de transferencias 
originados en recursos fiscales y parafiscales para financiar la salud y la educación, 
también reajusta las competencias de los entes territoriales en materia de salud, y 
ordena, entre otros aspectos, reorganizar el régimen subsidiado, la reasunción de 
funciones de salud pública por parte del ente territorial y la conformación de redes 
de prestación de servicios, cuya responsabilidad última es también, del ente terri-
torial. Solo hasta el Decreto 1011 de 2006 se establece el Sistema Obligatorio de Ga-
rantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, estas disposiciones se aplicarán a los prestadores de servicios de salud, 
las Entidades Promotoras de Salud, las Administradoras del Régimen Subsidiado, 
las entidades adaptadas, las empresas de medicina prepagada y a las entidades 
departamentales, distritales y municipales de salud. El Decreto 3518 de 2006 crea 
y reglamenta el Sistema de Vigilancia en Salud Pública para la provisión en forma 
sistemática y oportuna, de información sobre la dinámica de los eventos que afec-
ten o puedan afectar la salud de la población, con el fin de orientar las políticas y 
la planificación en salud pública; tomar las decisiones para la prevención y control 
de enfermedades, y factores de riesgo en salud; optimizar el seguimiento y evalua-
ción de las intervenciones; racionalizar y optimizar los recursos disponibles y lograr 
la efectividad de las acciones en esta materia, propendiendo por la protección de la 
salud individual y colectiva. Uno de los eventos más importantes que son aplicables 

https://drive.google.com/file/d/1RcKFtwawtEShnd8cXN4Qk92K8gCXSZCk/view?usp=sharing
https://www.dssa.gov.co/images/documentos/RPMS-%20SSSA-Encuentros-subregionales-jul-ago-2018.pdf
https://www.dssa.gov.co/images/documentos/RPMS-%20SSSA-Encuentros-subregionales-jul-ago-2018.pdf
https://drive.google.com/file/d/12_I98IDsjvZc56KhaZzBdaqMqGuEX1C_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1uDsCCgmnVUlipqmQfiDu3BofiFYT-1Az/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/15ialwD3UUfYAaU4szO4ljGq2ixqMXOxd/view?usp=sharing
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en la telemedicina es el Decreto Nacional 3039 de 2007, por medio del cual se adopta 
el Plan Nacional de Salud Pública 2007-2010, y se da orientación sobre la formulación 
del Plan de Salud Territorial. Este define como líneas políticas a desarrollar: la pro-
moción de la salud y la calidad de vida, la prevención de la enfermedad asociada a 
los riesgos de los daños de la salud, la recuperación del daño en salud, la vigilancia 
en salud y gestión del conocimiento, así como la gestión integral para el desarrollo 
operativo y funcional del Plan. Además, define como prioridades en salud: mejorar la 
salud infantil, mejorar la salud sexual y reproductiva, mejorar la salud oral, mejorar 
la salud mental, disminuir las enfermedades trasmisibles y las zoonosis, disminuir las 
enfermedades crónicas no trasmisibles y las discapacidades, mejorar la situación nu-
tricional, mejorar la seguridad sanitaria y ambiental, mejorar la seguridad en el trabajo 
y disminuir las enfermedades de origen laboral y fortalecer la gestión para el desarrollo 
operativo y funcional del Plan Nacional de Salud Pública. En el 2007 se adopta la Ley 
1122 de 2007 que realiza ajustes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, te-
niendo como prioridad la evaluación por resultados a todos los actores del Sistema de 
Salud, el mejoramiento en la prestación de los servicios a los usuarios. Con este fin se 
reforman los aspectos de dirección, universalización, financiación, equilibrio entre los 
actores del sistema, racionalización y mejoramiento en la prestación de servicios de 
salud, fortalecimiento en los programas de salud pública y de las funciones de inspec-
ción, vigilancia y control, y se ratifica el mandato de organización y funcionamiento de 
redes para la prestación de servicios de salud.

La Resolución 425 de 2008 define la metodología para la elaboración, ejecución, se-
guimiento, evaluación y control del Plan de Salud Territorial, así como los ejes pro-
gramáticos de: aseguramiento, prestación y desarrollo de servicios, salud pública 
y el Plan de intervenciones colectivas, promoción social, prevención y vigilancia de 
riesgos profesionales, emergencias y desastres. En este año se profiere la Sentencia 
de la Corte Constitucional de Colombia T-760 de 2008 considerada como la mayor 
reforma del Sistema General de Seguridad Social de Salud instituido en 1993, se ha 
dado por vía jurisdiccional, mediante el mecanismo de tutela y después de muchos 
fallos, por esta Sentencia como la más representativa para exigir el respeto y la de-
fensa de la salud como derecho fundamental. Esta sentencia obliga a unificar el Plan 
Obligatorio de Salud para los regímenes contributivo y subsidiado, y a realizar su ac-
tualización de manera periódica.

La Agenda de Salud para las Américas 2008–2017 firmada en Panamá, el 3 de junio 
del 2007, refleja el interés de cada uno de los países signatarios por trabajar en con-
junto y solidariamente en favor de la salud y el desarrollo de los pueblos. En ella se 

https://drive.google.com/file/d/1bf62IgQ_0TqDC_Q9xX6kFnH62q5m-fCo/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/194nBAPDtOOFfFMH6m1FkoOdC9r_pSRUd/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/194nBAPDtOOFfFMH6m1FkoOdC9r_pSRUd/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1U4TDQNmSpPvN3SJLcwqDeV7HYbIWzoeX/view?usp=sharing
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/t-760-08.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/t-760-08.htm
https://drive.google.com/file/d/1RE6atc6RLCBz9tjc_WRps8kftgBoH6bK/view?usp=sharing
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definen las grandes áreas de acción, con el propósito de retomar los compromisos 
asumidos por los Estados en los foros internacionales y fortalecer la respuesta para 
su efectivo cumplimiento. Orienta la acción colectiva de los socios y reitera su com-
promiso con la visión de una Región más saludable y equitativa, en aspectos de sa-
lud, donde se aborden los determinantes de salud y se mejore el acceso a servicios 
y bienes de salud, individuales y colectivos, se facilite la movilización de recursos e 
influencie las políticas de salud en la Región. Una Región en la que cada individuo, 
familia y comunidad tengan la oportunidad de desarrollar al máximo su potencial. 
La Agenda orientará la elaboración de los futuros planes nacionales de salud, según 
sea pertinente, y los planes estratégicos de todas las organizaciones interesadas en 
la cooperación en salud con los países de las Américas. La evaluación del progreso 
de las áreas de acción definidas en esta Agenda se hará a través de la evaluación del 
cumplimento de las metas establecidas en dichos planes.

Una vez realizado este abordaje en los primeros años, a continuación, inicia la for-
malización propia de la Telesalud con la Ley 1419 del 2010 que establece los linea-
mientos para la Telesalud en Colombia y la define como el conjunto de servicios y 
métodos relacionados con la salud, los cuales se realizan a distancia con la ayuda 
de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones; en el Artículo 2 define 
la Telesalud, la telemedicina y la teleeducación, en esta misma Ley en su Artículo 9 
establece la oferta de servicios la cual indica que: 

a partir de la vigencia de la presente Ley, los aseguradores y prestadores 
de servicios del Sistema General de Seguridad Social en Colombia, in-
dependientemente de los planes de beneficios, ofrecerán dentro de sus 
portafolios de servicios o capacidad de oferta a sus usuarios, la Teleme-
dicina como una modalidad de servicio, adecuada, efectiva y racional, 
facilitando el libre acceso y escogencia de parte del usuario de la mis-
ma, lo cual contribuirá a su desarrollo y sostenibilidad.

Por su lado, el Decreto 780 de 2016 preceptúa en su Artículo 2.5.1.1.3 la atención en 
salud como el conjunto de servicios que se prestan al usuario en los procesos pro-
pios de aseguramiento, así como de las actividades, procedimientos e intervencio-
nes asistenciales en las fases de promoción y prevención, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación que se prestan a toda la población. En el Artículo 2.5.1.3.2.4 denomina-
do Registro Especial de Prestadores de Servicios de Slud se concibe como la base de 
datos de las entidades departamentales y distritales en salud, en la cual se efectúa 
el registro de los prestadores de servicios de salud que se encuentren habilitados y 
es consolidada por parte del Ministerio de Salud y Protección Social, de conformidad 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=40937
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con lo señalado por el Artículo 56 de la Ley 715 de 2001, las entidades departamen-
tales y distritales de salud realizarán el proceso de inscripción en el Registro Especial 
de Prestadores de Servicios de Salud, a partir de la radicación de la inscripción en 
la entidad departamental o distrital de salud, el prestador de servicios de salud se 
considera habilitado para ofertar y prestar los servicios declarados. El prestador de 
servicios de salud deberá declarar en el formulario de inscripción en el Registro Es-
pecial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS) los servicios que se prestan en 
forma permanente. La inobservancia de esta disposición se considera equivalente a 
la prestación de servicios no declarados en el REPS y dará lugar a la aplicación de las 
sanciones establecidas en los Artículos 577 de la Ley 9ª de 1979.

A continuación, se presentan las IPS que ofertan el servicio de telemedicina en sus 
dos modalidades. 

Imagen 1 . Panorama de la Telemedicina en Colombia 2021.
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Fuente: MinSalud (2021).

La inspección, vigilancia y control del Sistema Único de Habilitación (SUH), será res-
ponsabilidad de las direcciones departamentales y distritales de salud, la cual se 
ejercerá mediante la realización de las visitas de verificación de que trata el Artículo 
2.5.1.3.2.15 del presente Título, correspondiendo a la Superintendencia Nacional de 
Salud, vigilar que las entidades territoriales de salud ejerzan dichas funciones.
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Por su parte la Resolución 2003 de 2014 establece en su Artículo 6 los requisitos para 
la inscripción y habilitación de servicios de salud en el REPS. A partir de la entrada en 
vigor de la presente resolución, los prestadores de servicios de salud que se inscri-
ban y habiliten servicios en el REPS deberán cumplir con determinar el servicio o los 
servicios a habilitar, de acuerdo con el REPS, incluyendo la complejidad y el tipo de 
modalidad en la que va a prestar cada servicio. El prestador de servicios de salud que 
habilite un servicio es el responsable del cumplimiento de todos los estándares apli-
cables al servicio que se habilite, independientemente que para su funcionamiento 
concurran diferentes organizaciones o personas para aportar al cumplimiento de 
los estándares. En consecuencia, el servicio debe ser habilitado únicamente por el 
prestador responsable del mismo, y no se permite la doble habilitación. Esta misma 
Resolución en el Manual de inscripción de prestadores de servicios de salud y habili-
tación de servicios de salud, adoptado por la misma, determina en el numeral 1.1: “… 
se entiende por servicios de salud el conjunto de recursos, insumos, procesos y pro-
cedimientos organizados y autorizados con el objeto de prevenir las enfermedades, 
promover, mantener, recuperar o rehabilitar la salud de las personas. (Excluye educa-
ción, vivienda, protección, alimentación y apoyo a la justicia)”. En consecuencia, los 
procedimientos de habilitación establecidos por el presente Manual se encuentran 
estructurados sobre la organización de los servicios de salud.

En cuanto a la “estructura de los servicios de salud”, en el numeral 1.2, el manual 
establece que para facilitar la organización de los servicios de salud y permitir su 
incorporación homologada al Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud 
(REPS), la estructura incluye grupo, servicio y modalidad, el cual para este último son 
los servicios de salud que responden a los procedimientos definidos por la eviden-
cia científica como óptimos, eficientes y eficaces en la solución de los problemas 
de salud de la población, bien de manera individual o colectiva. En este sentido la 
modalidad hace referencia a algunas formas en la prestación del servicio a las cuales 
el prestador se vincula para lograr las características enunciadas. En este numeral, 
dentro de las modalidades se listan la intramural, extramural y telemedicina la cual 
se define como:

La modalidad de prestación de servicios de salud, realizados a distancia, 
en los componentes de promoción, prevención, diagnóstico, tratamien-
to y rehabilitación, por profesionales de la salud que utilizan tecnologías 
de la información y la comunicación, que les permiten intercambiar da-
tos con el propósito de facilitar el acceso y la oportunidad en la presta-
ción de servicios de salud a la población que presenta limitaciones de 
oferta, de acceso a los servicios o de ambos en su área geográfica.
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En el Manual de inscripción de prestadores de servicios de salud y Habilitación de 
Servicios de Salud, adoptado por la Resolución 2003 respecto de la telemedicina es-
tablece los siete estándares definidos por el Sistema Único de Habilitación, talento 
humano, infraestructura, dotación, medicamentos, dispositivos médicos e insumos, 
procesos prioritarios, historia clínica y registros e interdependencia, en cada uno de 
ellos se definen criterios que corresponden a las condiciones tecnológicas y cientí-
ficas mínimas e indispensables para la prestación de servicios de salud en la moda-
lidad de telemedicina, aplicables a cualquier prestador de servicios de salud, que 
son de obligatorio cumplimiento. Las entidades que prestan servicios de salud bajo 
la modalidad de telemedicina se clasifican en prestadores remisores y Centros de 
Referencia. Tanto los prestadores remisores como los Centros de Referencia son con-
siderados prestadores de servicios de salud y, por lo tanto, deben cumplir además 
de las disposiciones definidas para la modalidad en la presente resolución, con las 
exigencias y procedimientos establecidos en el Decreto 1011 de 2006, las normas que 
lo reglamenten modifiquen o sustituyan, en lo que les sea pertinente. Solo podrán 
prestar y contratar servicios bajo la modalidad de telemedicina aquellos prestadores 
de servicios de salud que cumplan con los estándares establecidos en la presente 
norma, que presten los servicios directamente y que se hayan inscritos en el REPS 
como prestadores remisores o como Centros de Referencia. Tanto los prestadores 
remisores como los Centros de Referencia son considerados prestadores de servi-
cios de salud y, por lo tanto, deben cumplir además de las disposiciones definidas 
para la modalidad en la Resolución 2003 de 2014, con las exigencias y procedimien-
tos establecidos en el Decreto 1011 de 2006, las normas que lo reglamenten modifi-
quen o sustituyan, en lo que les sea pertinente. 

El prestador que declare servicios bajo la modalidad de telemedicina será respon-
sable del cumplimiento de todos los estándares aplicables al servicio que inscribe, 
aun cuando para su organización concurran diferentes organizaciones o personas 
que aporten recursos, de diversa índole, requeridos para el cumplimiento de los es-
tándares. El representante legal del prestador remisor o centro de referencia será el 
responsable del cumplimiento de todas las condiciones de habilitación previstas por 
el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad, que le sean aplicables. 

En la Ley 1438 de 2011 se fortalece el Sistema General de Seguridad Social en Sa-
lud, a través de un modelo de prestación del servicio público en salud, en el mar-
co de la estrategia de Atención Primaria en Salud, promoviendo la integración del 
Gobierno con las instituciones y la sociedad, consolidando las redes integradas de 
servicios de salud, a fin de desarrollar una propuesta a nivel territorial que afecte los 

https://drive.google.com/file/d/1_Vu3TEEvfTo1bwlT7Y6BcU4HNP8x1Et4/view?usp=sharing
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determinantes sociales expresados de forma diferencial en el proceso salud enfer-
medad de la población, posteriormente se emite la Ley 1450 de 2011 denominada 
el Plan Nacional de Desarrollo 2010 - 2014: “Prosperidad para todos”, se orienta a 
consolidar la seguridad con la meta de alcanzar la paz, dar un gran salto de progreso 
social, lograr un dinamismo económico regional que permita desarrollo sostenible y 
crecimiento sostenido, más empleo formal y menos pobreza y, en definitiva, mayor 
prosperidad para toda la población, este mismo año se emite la Ley 1448 de 2011, 
la cual dicta medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno. Establece un conjunto de medidas judiciales, administra-
tivas, sociales y económicas, individuales y colectivas, en beneficio de las víctimas, 
dentro de un marco de justicia transicional, que posibilita el ejercicio efectivo del 
goce de sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación, de modo que se reco-
nozca su condición de víctimas y se dignifiquen a través de la materialización de sus 
derechos constitucionales. En la Ley 1454 de 2011 se dicta las normas orgánicas para 
la organización político administrativa del territorio colombiano; enmarca en las mis-
mas el ejercicio de la actividad legislativa en materia de normas y disposiciones de 
carácter orgánico relativas a la organización político administrativa del Estado en el 
territorio; establece los principios rectores del ordenamiento; define el marco institu-
cional e instrumentos para el desarrollo territorial; define competencias en materia 
de ordenamiento territorial entre la Nación, las entidades territoriales y las áreas me-
tropolitanas y establece las normas generales para la organización territorial.

En al año 2012, nació el Plan Decenal de Salud Pública (2012-2021): como una apues-
ta política por la equidad en salud, entendida como la “ausencia de diferencias en 
salud entre grupos sociales consideradas innecesarias, evitables e injustas” (White-
head, 1992). Esto implica que la equidad en salud se logra cuando todas las personas 
alcanzan su potencial de salud independientemente de sus condiciones sociales, 
culturales y económicas. El Plan Decenal de Salud Pública (PDSP), 2012-2021, fue pro-
ducto del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, y buscó la reducción de la inequi-
dad en salud, planteando los siguientes objetivos: 

1. Avanzar hacia la garantía del goce efectivo del derecho a la salud. 

2. Mejorar las condiciones de vida que modifican la situación de salud y dismi-
nuyen la carga de enfermedad existente. 

3. Mantener cero tolerancias frente a la mortalidad, la morbilidad y la discapa-
cidad evitable. 

https://drive.google.com/file/d/1fqBWtCdy8wntTKqd50jM8pUf4z9L8j5Q/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10IH3fZTKyFYzXUwS5zA4CG51zTT3NQdZ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1mciwF43EhrS9e8MRmV_MSoqE74K_TGI-/view?usp=sharing
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Uno de los mayores desafíos del Plan Decenal de Salud Pública (PDSP), 2012 - 2021, 
fue afianzar el concepto de salud como el resultado de la interacción armónica de las 
condiciones biológicas, mentales, sociales y culturales del individuo, así como con su 
entorno y con la sociedad, a fin de poder acceder a un mejor nivel de bienestar como 
condición esencial para la vida. En el año 2012 se emite la Resolución 2003 de 2014 
(sustituye a la Resolución 1448 de 2006 y la 1441 de 2013) que tiene por objeto definir 
los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de 
salud y de habilitación de servicios de salud, así como adoptar el Manual de inscrip-
ción de prestadores y habilitación de servicios de salud que hace parte integral de la 
presente resolución.

En el 2015 se emite una serie de normatividades complementando los servicios de 
salud de manera integral como la Ley 1751 de 2015 que propone una mayor claridad 
al acceso a los servicios de salud integrales, iguales para todos y sin barreras admi-
nistrativas; define un avance progresivo en los servicios y aclara las funciones del Es-
tado como garante del derecho; es justamente en este marco en el que se promueve 
la reformulación de la política en salud y la Resolución 518 de 2015, por la cual se 
dictan disposiciones en relación con la Gestión de la Salud Pública y se establecen 
directrices, para la ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas (PSPIC). Señala en el Artículo 1. “Objeto. Establecer dis-
posiciones en relación con la gestión de la salud pública y directrices para la elabo-
ración, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Salud Pública de interven-
ciones colectivas (PSPIC). Igualmente establecer las intervenciones, procedimientos, 
actividades e insumos a ser financiados con recursos del PSPIC”. 

En el 2016 se crea una política importante bajo la Resolución 429 de 2016 denomi-
nada Política de Atención Integral en Salud (PAIS) se centra en el acceso efectivo e 
integral a los servicios a partir de la definición de un plan más implícito con sosteni-
bilidad y transparencia entre los diferentes actores y el uso racional de recursos. La 
integralidad incluye servicios de promoción, prevención tratamiento, rehabilitación 
y paliación ubicados dentro de una ruta de atención RIAS. 

En el 2019 se emiten una serie de resoluciones que involucran la atención integral en 
el país y la habilitación de servicios con la Resolución 0002626 de 2019: por medio 
de la cual se modifica la Política de Atención Integral en Salud (PAIS) y se adopta el 
Modelo de Acción Integral Territorial (MAITE) y la Resolución 2654 de 2019 en donde 
se establecen disposiciones para la Telesalud y parámetros para la práctica de la 
telemedicina en el país determina en el Artículo 8 que la Telesalud busca mejorar el 

https://drive.google.com/file/d/1SjAqrgC95mhXb6G8XhM8jnfsS26-oe-J/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vX_y8pX3WcEnYkL0GhnUfmObtD_jouOX/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Scm2x-9AFnDwisO_V7rwLDVyMhI-RKts/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1eROhJnmIFXJZAY6D1nt_kAa6sA2d2fJ6/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1c3eal0INyLcIXArT8zDypqHUiRboC5-y/view?usp=sharing
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acceso, la resolutividad, la continuidad y la calidad de la atención clínica, impactar la 
salud pública y la educación para la salud, mediante el uso de las TIC. Las siguientes 
actividades se consideran parte de la Telesalud y no se habilitan como la teleorien-
tación en salud y el teleapoyo; es importante informar al usuario el alcance e impli-
caciones de dichas actividades y que la información generada podrá ser parte de su 
historia clínica. Para la misma Ley, el prestador remisor de telemedicina es el pres-
tador de servicios de salud, con limitaciones de acceso o de capacidad resolutiva, 
que cuenta con tecnologías de información y comunicaciones que le permiten enviar 
y recibir información para prestar servicios o ser apoyado por otro prestador, en la 
solución de las necesidades de salud de la población que atiende, en cualquiera de 
las fases de la atención en salud (promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación y paliación de la enfermedad) y el prestador de referencia de telemedi-
cina es el prestador de servicios de salud que cuenta con el talento humano en salud, 
capacitado y con las tecnologías de información y de comunicaciones suficientes y 
necesarias para brindar a distancia el apoyo en cualquiera de las fases de la atención 
en salud (promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y palia-
ción de la enfermedad), requerido por un usuario o uno o más prestadores remisores 
en condiciones de oportunidad y seguridad. 

La resolución 2654 de 2019 establece las disposiciones para la Telesalud y paráme-
tros para la práctica de la telemedicina en el país, además sus categorías, el uso de 
los medios tecnológicos, la calidad y seguridad de la atención, así como de la infor-
mación y los datos. Los procedimientos y condiciones para la inscripción de los pres-
tadores y la habilitación de los servicios en la modalidad de telemedicina, serán las 
que se establezcan en el sistema único de habilitación. Las disposiciones contenidas 
en la resolución son aplicables a los prestadores de servicios de salud, las entidades 
promotoras de salud el régimen contributivo y subsidiado, las entidades que admi-
nistren planes adicionales de salud, las entidades adaptadas, las administradoras de 
riesgos laborales en sus actividades de salud, las secretarías, institutos, direcciones 
y unidades administrativas departamentales y distritales de salud, la superintenden-
cia nacional de salud y los profesionales de la salud registrados en el registro único 
nacional de talento humano en salud.

Así mismo, la Resolución 3100 del 25 de noviembre del 2019 se definen los procedi-
mientos y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de 
habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de Inscripción de Presta-
dores y Habilitación de Servicios de Salud. En esta resolución no establece compe-
tencias para el talento humano, dado que las mismas se encuentran definidas en los 
programas académicos aprobados por el Ministerio de Educación Nacional.
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La presente resolución aplica a las instituciones prestadoras de servicios de salud, 
los profesionales independientes de salud, los servicios de transporte especial de 
pacientes, las entidades con objeto social diferente a la prestación de servicios de sa-
lud, las secretarías de salud departamental o distrital o la entidad que tenga a cargo 
dichas competencias, las entidades responsables del pago de servicios de salud y la 
superintendencia nacional de salud.

Esta resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las resoluciones 
2003 de 2014, 5158 de 2015, 226 de 2015 y 1416 de 2016.

A lo largo del año 2022 nace el proceso de formulación del Plan Decenal de Salud 
Pública 2022 - 2031, buscando construir sobre los elementos estratégicos en torno a 
la salud que se han ido consolidando en las diferentes esferas del Estado y esto hace 
que se promuevan reflexiones en salud pública a través de espacios representativos 
de participación social. Es así, como el Plan Decenal de Salud Pública 2022 - 2031 
establece dos grandes apuestas para la incidencia decidida y positiva sobre los de-
terminantes sociales de la salud; uno de ellos es el fortalecimiento de la articulación 
intersectorial para la gestión de estos y el segundo es el fortalecimiento de la gestión 
territorial de la salud pública a través de un modelo de gestión territorial que oriente, 
articule y permita reconocer y armonizar los intereses de los diferentes actores sec-
toriales e intersectoriales para la implementación de las acciones y por lo tanto el 
logro de los objetivos.

La infraestructura tecnológica que se utilice para el intercambio de información en 
las actividades de telemedicina deberá garantizar la confidencialidad y seguridad de 
la información. El prestador será responsable de su cumplimiento. Las actividades 
de telemedicina deben ser registradas en la historia clínica de las personas atendidas 
por el personal de salud que las realice y la modalidad de telemedicina podrá usar 
métodos de comunicación sincrónico o asincrónico, según sea el caso, e incluye la 
prestación de servicios a usuarios ubicados dentro o fuera de las instalaciones del 
prestador. El profesional de la salud en el contexto de su autonomía determinará si 
el usuario requiere atención presencial, estos ajustes también son contemplados en 
la Resolución 3100 de 2019: por la cual se definen los procedimientos y condiciones 
de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servi-
cios de salud y se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de 
Servicios de Salud.

Finalmente, en los últimos años la Ley 2015 de 2020 se crea como soporte de la his-
toria clínica electrónica interoperable y el Decreto 538 de 2020, en donde se adoptan 

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%203100%20de%202019.pdf
https://drive.google.com/file/d/1A03dJ19tZ_vHz-_OlL_CZCfUgurHFgTX/view?usp=sharing
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Decreto%20538%20de%202020.pdf
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medidas en el sector salud, para contener y mitigar la pandemia de COVID-19 y ga-
rantizar la prestación de los servicios de salud, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.

Con lo anterior es claro que el país cuenta con normatividad que permite y regula 
la incorporación de las TIC en el sector salud para la prestación de los servicios de 
salud. Es importante señalar que la Telesalud hace referencia al conjunto de activi-
dades relacionadas con la salud, servicios y métodos, los cuales se llevan a cabo a 
distancia con la ayuda de las TIC que Incluye, entre otras, la telemedicina y la telee-
ducación en salud, como lo indica el Artículo 2 de la Ley 1419 de 2010. 

Las actividades de Telesalud no se habilitan. Se habilitan los servicios en la modali-
dad de telemedicina en el Sistema Único de Habilitación (SUH), la unidad habilitable 
es el servicio y el prestador de servicios de salud que habilite un servicio, incluidos 
los servicios en la modalidad de telemedicina, es el responsable del cumplimiento de 
todos los estándares aplicables al servicio que se habilite, independientemente que 
para su funcionamiento concurran diferentes organizaciones o personas para apor-
tar al cumplimiento de los estándares. El prestador es quien determina los servicios 
que desea habilitar, dando cumplimiento a todos los estándares y criterios dispues-
tos en la norma de habilitación para cada uno de los servicios que desee habilitar, 
según la modalidad y complejidad ofertada para cada uno de ellos, encontrando en 
el REPS los códigos de los servicios que puede habilitar. Quienes estén interesados 
en prestar servicios en la modalidad de telemedicina, primero deberán registrarse 
en el REPS ante la Entidad Departamental o Distrital correspondiente como pres-
tador de servicios de salud remisor, como prestador de referencia, o como ambos, 
previa autoevaluación del cumplimiento de los criterios de habilitación definidos en 
la normatividad que regule la materia. El prestador que realiza la atención presencial 
del paciente debe cumplir los criterios definidos para el prestador remisor y el que 
realiza la atención a distancia los de prestador de referencia. La modalidad de tele-
medicina, de acuerdo con lo previsto por la Resolución 2654 de 2019 presenta cuatro 
categorías que pueden combinarse entre sí, telemedicina interactiva, telemedicina 
no interactiva, telexperticia y telemonitoreo.

El prestador de servicios de salud que desee ofertar cualquier servicio en la 
modalidad de telemedicina, en cualquiera de sus categorías, debe cumplir con 
los estándares establecidos en la norma de habilitación vigente y adicionalmente 
con lo determinado por la Resolución 2654 de 2019. 
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